RES.3524 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006345, Ent. N°5066/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) de la Presidencia de la República, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1014/2017, convocada para la “Adquisición de SWITCHES DE RED para proyecto de Geodistribución”, financiada con Préstamo BID 3625 OC-UR (Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado-Ciudadano);
RESULTANDO: 1) que, verificadas las publicaciones en Compras Estatales el 3.8.2017 y cumplidas las formalidades previas, al Acto de Apertura realizado con fecha 31.8.2017, se presentaron las ofertas: TECNOSUD S.A., URUDATA S.A., LEDEFYL S.A. y  ARNALDO CASTRO S.A.;
2) que se adjunta informe de Evaluación Técnica de fecha 13.9.2017, del que surge que, analizadas las ofertas, todas las firmas cumplieron desde el punto de vista técnico, con la totalidad de los requisitos exigidos;
3) que la Comisión Asesora, con fecha 14.9.2017, evaluó las ofertas presentadas, señalando que todas cumplieron con los requisitos técnicos exigidos y en relación a las propuestas económicas se expresó que,  acuerdo con lo establecido en la Sección I “Instrucciones a los Oferentes”, 36.6, “la comparación se realizará por la sumatoria del lote 1 y 2, tomando el precio total sin impuestos en función de la planilla denominada “Cuadro Comparativo de precios”, la cual constituye un requisito obligatorio. En este sentido, la firma TECNOSUD S.A. no cotizó de acuerdo con el cuadro comparativo, impidiendo su comparación con las restantes firmas;
4) que la Comisión Asesora, en mérito a lo determinado, recomendó adjudicar la compra a la firma LEDEFYL S.A. por importe de       U$S 338.088,84 el lote 1 y U$S 25.473 el lote 2, lo que totaliza U$S 363.562,44 impuestos incluidos; 
5) que consta la no objeción a la propuesta de adjudicación, según informe del BID del 19.9.2017; 
6) que luce Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de la AGESIC, adjudicando a la firma LEDEFYL S.A. por un monto de          U$S  338.088,84 el lote 1 y para el lote 2 de hasta U$S 25.473,60 impuestos incluidos, estableciendo que el monto total de U$S 363.562,44 se atenderá con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002 Presidencia de la República, Programa 484 “Política de Gobierno Electrónico, Proyecto Trámites en línea”, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento externo para proyectos específicos”;

7) que consta Certificado del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) 744 de fecha 14.08.2015, Validez del dictamen técnico del 31.12.2010, Disponibilidad 100%, UE 002, Programa 484, CP 881;

8) que lucen agregados documentos de Afectación          Nº 1066 de 3.08.17 por un total de $ 822 y Modificaciones  001  de 21.09.17 por $ 9:167.927, 002 por $ - 9:167.927 y 003  de 21.09.17 por $ 11:043.282 Financiamiento 2.1 y Afectación Nº 1064 de 3.08.17 por $ 182 y Modificaciones 001 de 21.09.17 por $ 2:016.565, 002 de 21.09.17 por $ -2.016.565, 003 de 21.09.17 por $ -3 y 004 de 21.09.17 por $ 141.211, Financiamiento 1.1;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca  dentro de lo previsto en el “Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado – Ciudadano”, de acuerdo con el Contrato de Préstamo BID Nº 3625 OC/UR, aplicable en virtud de lo establecido en el art. 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de U$S 363.562,44 impuestos incluidos, a favor de LEDEFYL S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244;
2)  Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 
3)  Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase a la Presidencia de la República.
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